
  
Guayaquil, 26 de Octubre 2020 

Señora Doña 

ROXANA VICTORIA MAQUILON CHANG 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmplase comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía OFFICECORP S.A., en su 

sección celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un 

periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a Usted ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Empresa, de acuerdo a lo establecido en el estatuto social en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura pública de constitución de la compañía, otorgada ante el 

Notario Público Décimo sexto del Cantón Guayaquil, Rodolfo Pérez Pimentel, el 2 de diciembre del 

2008, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de Diciembre del 

2008. 

Muy atentamente, 

2 de! Y) 

ma Tomalá Medina 
Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía OFFICECORP S.A., al que se refiere la nota que 

antecede y para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 26 de Octubre 2020 

C.C. it 091205426-9 
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NUMERO DE REPERTORIO:36.594 
FECHA DE REPERTORIO:28/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OFFICECORP 
S.A., a favor de ROXANA VICTORIA MAQUILON CHANG, de fojas 
83.384 a 83.387, Libro Sujetos Mercantiles número 14,352. 

ORDEN: 36594 
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Dan soy. 

  

Guayaquil, 28 de octubre de 2020 

lo REVISADO POR:      
  

   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

ponsabilidad de la o el 

. 4 de la Ley del Sistema 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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